
ANEXO 3 AVANCE DE PROGRAMAS Y PROYECTOS (AVANCE CUANTITATIVO)
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Cumplimiento 

de la Meta                                             

=(D/C)

Elaboración de Programas Presupuestarios 

en Base a la Actualización del PMD

Porcentaje de avance en la vinculación de 

los ppcs’s del POA 2019 a la estructura 

programática - presupuestal del PMD

Ascendente X Porcentaje 100% 50%

Vinculación del POA al PMD Porcentaje de avance en la vinculación de 

los ppcs’s del POA 2019 a la estructura 

programática del PMD

Ascendente X Porcentaje 100% 100%

Nota.- Este formato se elabora por cada área que conforma la entidad pública. Reproducir por cada uno de los departamentos.

Del 01 de abril al 30 de junio 2019

NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA: Dirección de Planeación y Programación de Políticas Públicas 
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ANEXO 4 EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS (AVANCE CUALITATIVO)

NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA:  

DESCRIPCIÓN

NO. DENOMINACIÓN

01

Elaboración de Programas Presupuestarios en Base a la 

Actualización del PMD

02

Vinculación del POA al PMD

03

04

05

06

07

Dirección de Planeación y Programación de Políticas Públicas 

Del 01 de abril al 30 de junio 2019

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE LA EJECUCIÓN EL 

PROGRAMA Y/O PROYECTO

Todos los programas, proyectos, campañas y servicios recibidos por las dependencias municipales fueron vinculados con el Plan 

Municipal de Desarrollo, realizando la revisión y correlación de las Estrategias y Líneas de Acción del PMD 2018-2021, así como su 

clasificación bajo criterios de priorización de presupuesto y gasto corriente municipal. Quedando las siguientes categorías, con los 

siguientes montos: Acciones con Gasto Corriente $1,900 MDP, Programas Sociales Municipales $99 MDP, Programas de Obra 

Pública con Presupuesto Municipal Directo - $52 MDP, Presupuesto Participativo $22 MDP, Adicionalmente se identificaron las 

siguientes Acciones Prioritarias que requieren de Gestión de Fondos Municipales Complementarios: Seguridad Ciudadana y 

Construcción de la Comunidad con 14 número de proyectos y $ 8 MDP monto de presupuesto, Servicio Públicos Municipales 86 

MDP, Acceso a la Salud, La Educación, La Recreación, La Cultura y El Deporte $8.8 MDP, Desarrollo Económico Local $29 MDP, 

Medio Aambiente $8 MDP, Buen Gobierno $1 MDP. Dicha propuesta quedó aprobada por el Pleno del Cabildo de acuerdo a acta 

No. 1027/2019 con fecha de 30 de enero de 2019.


